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AÑO CCCXXX
JUEVES 19 DE JULIO DE 1990
NUMERO 172

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 18 de junio de 1990, de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria. por la que se declara
desiena una plaza de Profesor Titular de Escuela Universi
taria. Area «Economfa Apli~ada».

Por Resolución de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
de 12 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio), se
convocó a concurso una plaza de Profesor Titular de Escuela Universita
ria, número de orden 25, del área de conocimiento «Economía Apli
cada», Departamento Organización Industrial, actividades docentes a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Economía y
Legislación en la Escl,lela Universitaria Politécnica, y no habiéndose
formulado solicitud de participación en el mismo por aspirante alguno,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza de Profesor Titular de Escuela UnIversitaria arriba
referenciada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Las Palmas de Gran Canaria, 18 de junio de I990.-El Rector,

Francisco Rubio Royo.

RESOLUCJON de 29 de junio de 1990, de la Universidad
de Valencia, por la que se declara desieno el concurso para
la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad, en
el área de conocimiento de «Cirug{a».

. Celebrado el concurso para la provisión de una plaza de Catedrático
de Universidad, en el área de conocimiento de «Cirugía», convocado
por Resolución de esta Universidad de fecha 29 de mayo de 1989
«<Boletín Oficial del Estado» de 21 ~junio), la Comisión nombrada al
efecto propone a don Miguel Ciges Juan para ocupar dicha plaza,
publicándose dicho nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 22 de mayo de 1990,

Habiendo renunciado el señor Ciges Juan a tomar posesión de la
cátedra arriba indicada,

Este Rectorado ha resuelto declarar desierta dicha plaza.

Valencia, 29 de junio de 1990.-EI Vicerrector de Ordenación
Académica, Pedro Ruiz Torres. .
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